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RESOLUCIÓN N. TAT-3374-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas cuarenta y un minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD DEL ACTO, interpuesto por la F.N.D.C.D.T.F.R.L., cédula jurídica …, representada por E.B.G., cédula de identidad número …; en contra del Artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 3-2017, celebrada el 1 de febrero de 2017 y el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 7-2017, celebrada el 22 de febrero de 2017, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-90-17.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en Artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 3-2017, celebrada el 1 de febrero de 2017, conoció el oficio DE-20170221 del 25 de enero del 2017, emitido por la Dirección Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, y acordó lo siguiente:
"POR TANTO, SE ACUERDA:
1. En virtud del acuerdo adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial referido al requerimiento para aprobar la revisión técnica vehicular de los vehículos dedicados al transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, de tener una maría parlante que a su vez emita el correspondiente recibo por el importe cobrado, se instruya a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público para que se pronuncie en cuanto a las competencias de ambos Consejos en cuanto a la fijación de dichos requisitos, tomando en cuenta que el acuerdo adoptado por esta Junta Directiva fue solamente para la impresión de los recibos, no así para las marías parlantes.
2. Asimismo, se remite formal excitativa a la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial para que analice la posibilidad de suspender la aplicación del acuerdo adoptado en el tema indicado, durante todo el tiempo que dure la consulta dispuesta en el artículo anterior, por existir dudas con respecto a la competencia para la adopción del mismo por parte del COSEVI. (...)" (Léanse los folios del 32 al 33 del expediente TAT-90-17)

No consta notificación al recurrente, ni se encuentra dentro de la lista de remitentes a comunicar el acuerdo. (Léase el folio 32 del expediente TAT-90-17)
SEGUNDO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 7-2017, celebrada el 22 de febrero de 2017, conoció el oficio DE-2017-0416 del 21 de febrero del 2017, emitido por la Dirección Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, y acordó lo siguiente:
"POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Dar por conocido el oficio DE 2017-0416 y sus antecedentes, el cual forma parte integral de este acuerdo. Asimismo agregar como antecedente del presente acuerdo la Resolución de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia número 2014019376 de las 9:05 horas del 28 de noviembre del 2014.
2. Adicionar el acuerdo contenido en el artículo 7.3 de la sesión ordinaria número 38-2015 del 2 de julio del 2015, en el sentido de que la no presentación de un taxímetro audible y con la correspondiente impresora será considerado como FALTA LEVE hasta el 30 de junio del 2017; y a partir del 1° de julio del 2017, el no cumplimiento de dicho requisito será considerado como FALTA GRAVE. Notificar al Consejo de Seguridad Vial para que realice la correspondiente modificación en el Manual de Revisión Técnica, y comunique lo correspondiente a RITEVE S&C S.A.
3. Aprobar el escenario número uno contenido en el oficio DE 2017-0416, el cual se transcribe de seguido:
· Escenario # 1: Partiendo del hecho de que inicien con la compra del dispositivo de manera paulatina, iniciando los pedidos por parte de las empresas importadoras en el mes de Marzo, en un período de nueve meses se podría contar con la totalidad de los concesionarios con los dispositivos instalados, de conformidad con la siguiente programación:
Escenario # 1
Los Concesionarios de Taxis proceden a utilizar los cuatro talleres autorizados
	2017
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun

	Días hábiles
	---
	---
	---
	17
	22
	22

	Capacidad
Total
Instalación
Diaria
	70
	70
	70
	70
	70
	70

	Instalación
mensual
	0
	0
	0
	1190
	1540
	1540



	Jul
	Ago
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	20
	22
	20
	21
	22
	16
	182

	70
	70
	70
	70
	70
	70
	840

	1400
	1540
	1400
	1470
	1540
	1120
	12740


Notas:
La instalación mensual se calcula como la multiplicación de los días hábiles disponibles en el mes por la capacidad de instalación diaria establecida por los talleres disponibles (cuatro talleres) Al cabo del mes de Diciembre, se tendrá la flota total autorizada de Taxis con los dispositivos instalados.


En el mercado existen dos tipos de taxímetros: los que no pueden ser adaptados y que deberán ser sustituidos por nuevos equipos y los que si se les puede adaptar el parlante y la impresora. Los datos se muestran en la siguiente tabla:
	
	Marca
Equipo
	Taxímetros
Instalados
	Taxímetros a
Sustituir por
obsolescencia
	Taxímetros a
adaptar Parlante
e Impresora

	Taller ARSA
	DIGITAX
	1700
	
	1700

	Taller MARTAS
	
	800
	800
	

	Taller La Casa de las Marías
	NEOTAX
	8500
	4250
	4250

	Taller Solís y
Solís S.A.
	TAXICAR
	2000
	
	2000

	
	Total
	13000
	5050
	7950



El costo de adaptarles a los equipos el parlante y la impresora por marca se muestra a continuación:
	
	Marca
Equipo
	Taxímetros a adaptar
Parlante e Impresora
	Costo Adaptación
Taxímetros Parlante e
Impresora

	Taller ARSA
	DIGITAX
	1700
	0255,000

	Taller MARTAS
	
	
	

	Taller La Casa de las Marías
	NEOTAX
	4250
	0155,000

	Taller Solís y Solís S.A.
	TAXICAR
	2000
	0150,000

	
	Total
	7900
	



Con lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en este acuerdo, a partir del 1° de julio del 2017, la falta de este requisito deberá considerarse en el Manual de Inspección Vehicular como falta grave, lográndose en diciembre del 2017, se cuente con el cien por ciento de los permisionarios y concesionarios con los taxímetros audibles y con impresoras.
4. Instruir a la Dirección Ejecutiva para que proceda a coordinar la realización de la correspondiente publicación en un diario de circulación nacional y en La Gaceta, a fin de que por medio de una reseña del presente acuerdo, se comunique a todos los concesionarios de taxi lo aquí dispuesto.
(…)
TERCERO. -El 12 de junio del 2017, la F.N.D.C.D.T.F.R.L., cédula jurídica …, representada por E.B.G., cédula de identidad número …; en contra del Artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 3-2017, celebrada el 1 de febrero de 2017 y el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 7-2017, celebrada el 22 de febrero de 2017, argumentando en resumen los siguiente:
a) Los acuerdos de la Junta Directiva no son legales y resultan contrarios al Ordenamiento. Que el Acuerdo 3.2 de la Sesión 7-2017 del 22 de febrero del 2017, no tiene una estructuración singular y directa, sino que está relacionada con otro acuerdo tomado dos años antes; de tal forma que el vínculo resultó impreciso y no cumple con una técnica depurada y ordenada. De la redacción del


acto que utiliza el concepto jurídico Adición, no se aclara si se pretende sustituir una parte del texto o agregar algo al texto existente, o incorpora un texto adicional.
b) El artículo 7.3 de la Sesión 38-2015 obedeció al cumplimiento del oficio UAJ-52-2015 presentado por el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) sobre los taxímetros audibles.
e) En el año 2014, se promovieron varios recursos de amparos que significaron dos votos que modificaron la línea jurisprudencial, que venía a incluir un 10% de las unidades de taxi para ingresar a la totalidad de las unidades (voto 2014-19376 de las 9:05 del 28 de noviembre del 2014, y el voto 2014-20146 de las 9:05 del 11 de diciembre del 2014)
d) La aplicación de la forma audible e impresa para la totalidad de los Taxímetros contrasta y se opone radicalmente a los porcentajes o proporciones considerados en la Ley 7600, pues el artículo 47 determinó que solamente el 10% de los vehículos debían estar adaptados a las personas con discapacidad, lo que incluía los accesorios para las unidades.
e) La Administración luego de un proceso lento y largo, logró que en forma individual todos los concesionarios firmaran la renovación del Contrato de Concesión, estableciendo disposiciones comunes para todos por igual. No existe siquiera un acuerdo de Junta Directiva que haya instruido a la Administración para la inclusión de lo ordenado por la Sala Constitucional, la única referencia se hace en forma lacónica en el Acuerdo que ahora se combate, pero no lo ordenó en forma expresa, por lo que ese está ante una omisión de la Administración cuyos efectos no pueden ser cargados en su perjuicio. La administración no incorpora en los Contratos de Renovación de Concesión, ninguna leyenda, condición, indicación, especificación o referencia de las nuevas características que debían tener los taxímetros. Por lo que estima que la Administración debe iniciar un nuevo proceso individual con cada Concesionario para procurar un Adendum al Contrato o esperar el vencimiento de la Concesión para su incorporación en la totalidad de las concesiones; no pudiendo por medio de un simple acuerdo instruir al Consejo de Seguridad Vial para que se incorporen en el Manual de Revisión Técnica Vehicular la variación en las condiciones y características de los Taxímetros.
f) Solicitan dejar sin efecto el Acuerdo 3.2 de la Sesión 7-2017 del 22 de febrero del 2017 y los relacionados por carecer de fundamento legal. Solicita se pida criterio a la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP y de ser necesario a la Procuraduría General de la República, así como que se comunique al Consejo de Seguridad Vial para que suspenda la aplicación del acuerdo dentro del Manual de Revisión Técnica Vehicular. (Léanse los folios del 16 al 25 del expediente administrativo TAT-90-17)
TERCERO. La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 26-2017 del 28 de junio del 2017 conoció el recurso de revocatoria y sus incidencias, acogió las recomendaciones del informe DAJ-2017-001671 del 23 de junio del 2017, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; y en el análisis de la nulidad incoada, advierte que el recurrente es omiso en cuanto a señalar el elemento del acto administrativo sobre el cual recae la nulidad alegada; no obstante el Consejo estima que la nulidad está dirigida a la motivación de los acuerdos impugnados, respecto de la imposición a los concesionarios de instalar un taxímetro audible y con la correspondiente impresora, en todos los vehículos que amparen una concesión de servicio público modalidad taxi; alegato


de nulidad que rechaza al no existir fundamento para la nulidad alegada, al contrario se encuentra ajustado a la legalidad y a la resolución de la Sala Constitucional 2014-0019376 de las 9:05 horas del 28 de noviembre del 2014, que garantiza la accesibilidad a personas especialmente no videntes y a los usuarios en general.
Adicionalmente, estima el Consejo, que el recurrente no presenta pruebas de que el costo de los taxímetros resulte desproporcionado ni excesivamente elevado. Por lo que rechaza el alegato de nulidad. En cuanto al conocimiento de los acuerdos impugnados, se determina que el recurrente tenía conocimiento de los mismos con bastante antelación a la presentación del recurso, y por ende éste resulta extemporáneo. (Léanse los folios del 1 al 14 del expediente TAT-90-2017)
CUARTO. En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer los recursos de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en concordancia con el Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública N. 6227.
De previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación en los presupuestos de tiempo y forma, en aplicación del artículo 11 de Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y los artículos 345 y 351 de la Ley General de Administración Pública N. 6227.
Artículo 3 5 1.‑
1. Al decidirse el recurso de apelación, se resolverá sobre su admisibilidad y, de ser
admisible, se confirmará, modificará o revocará el acto impugnado (...)"
En cuanto al Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 7-2017, celebrada el 22 de febrero de 2017, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que refiere a la adición del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 38-2015 del 2 de julio del 2015, este Tribunal ha verificado que dicha adición fue comunicada en el Diario Oficial la Gaceta, N° 51 del lunes 13 de marzo del 2017, visible en la página 6, en la Sección Documentos Varios, con lo cual, el plazo para su impugnación venció el lunes 20 de marzo del 2017, y

 

las acciones recursivas se presentaron el 12 de junio del 2017, con lo cual las mismas son extemporáneas, y así debe declararse.
Ahora bien, es importante aclarar que el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N. 6227 establece que, en el procedimiento ordinario, cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier otra prueba y contra el acto final, por lo que es de suma importancia definir qué tipo de procedimiento es el que se ha instaurado y su correspondiente fase, a efectos de determinar la procedencia por la forma del recurso ordinario de apelación.
Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente, ha verificado que el Artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 3-2017, celebrada el 1 de febrero de 2017 es un acto de mero de trámite que ordena los estudios referentes a la competencia del Consejo de Transporte Público y el Consejo de Seguridad Vial, para adoptar acuerdos en cuanto a la fijación de requisitos de tener un taxímetro audible en las unidades de explotación del servicio público modalidad taxi, y solicitud de análisis de suspensión en el seno del Consejo de Seguridad Vial, del acuerdo que impone tal requisito. En razón a lo anterior, y visto que este acto administrativo es un acto de mero trámite, el mismo no es impugnable ante esta sede.
En cuanto a la nulidad alegada, es importante retomar lo indicado por la Procuraduría General de la República en el Dictamen C-094-20111 del 25 de abril del 2011, respecto a la competencia del Consejo de Transporte Público en cuanto a los taxímetros audibles y con impresora de recibos:
"(...) II.-COMPETENCIA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA DEFINIR Y ESTABLECER LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS TAXÍMETROS.
El transporte remunerado de personas en vehículos modalidad taxi, constituye un servicio público cuya titularidad es exclusiva del Estado, el cual ejerce a través de los particulares a quienes expresamente autorice. Los artículos 2 y 3 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, n.° 7969, por su orden, disponen:
"ARTÍCULO 2.‑
Naturaleza de la prestación del servicio
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi se considera como un servicio público que se  explotará mediante la figura de la concesión administrativa, con los procedimientos especiales establecidos en esta ley y su reglamento." (Lo subrayado no es del original).
"ARTÍCULO 3.‑
Ámbito de aplicación
Para la prestación del servicio de taxi, se requerirá obtener del Consejo, el
otorgamiento de una concesión administrativa , la cual se adjudicará por medio


del procedimiento especial abreviado dispuesto en la presente ley. No obstante lo anterior, se respetarán, en todos los casos, los principios generales que informan la contratación administrativa." (Lo subrayado no es del original).
De la normativa transcrita se desprende que la figura jurídica por medio de la cual el Estado puede recurrir a la colaboración de los particulares para la prestación del servicio público en referencia, es la de concesión, la cual es definida como el "Derecho de explotación que se formaliza mediante un contrato por plazo determinado que se otorga a un particular para prestar el servicio de transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi." (Artículo 1° de la Ley n.° 7969).
Ahora bien, debe tenerse presente que aun el caso en que la Administración conceda a los particulares la prestación del servicio en referencia, es obvio que no puede desentenderse del mismo, pues no deja de ser público. Por ello, la Administración y, en este caso en particular, el Consejo de Transporte Público se encuentra facultado para definir y establecer, entre otras cosas, las características técnicas que deben reunir los taxímetros o "marías". Sobre las atribuciones conferidas al Consejo de Transporte Público, el artículo 7 de la Ley n.° 7969, dispone:
"ARTÍCULO 7.‑
Atribuciones del Consejo
El Consejo, en el ejercicio de sus competencias, tendrá las siguientes
atribuciones:
a) Coordinar la aplicación correcta de las políticas de transporte público su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.
b) Estudiar y emitir opinión sobre los asuntos sometidos a su conocimiento por cualquier dependencia o institución involucrada en servicios de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
c) Servir como órgano que efectivamente facilite, en razón de su ejecutividad, la coordinación interinstitucional entre las dependencias del Poder Ejecutivo, el sector empresarial, los usuarios y los clientes de los servicios de transporte público, los organismos internacionales y otras entidades públicas o privadas que en su gestión se relacionen con los servicios regulados en esta ley.
d) Establecer y recomendar normas, procedimientos v acciones que puedan mejorar las políticas 3) directrices en materia de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
e) Velar porque la actividad del transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, la administración y el otorgamiento de concesiones, sus sistemas operacionales V el equipamiento requerido, sean acordes con los sistemas tecnológicos más modernos para velar por la calidad de los servicios requeridos  por el desarrollo del transporte público nacional e internacional.
fi Conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a los comportamientos activos v omisos que violen las normas de la legislación del transporte público o amenacen con violarlas. [...J." Lo subrayado no es del original.
Conforme se puede apreciar, son amplias las atribuciones conferidas al Consejo de Transporte Público para regular el servicio de taxis, entre las cuales figuran: el establecer normas, procedimientos y acciones para mejorar el servicio (artículo 7, inciso d); el definir el equipamiento requerido por las unidades, de manera que sean acordes con los sistemas tecnológicos más modernos para velar por la calidad del servicio (artículo 7, inciso e); y velar por evitar los comportamientos activos y/o omisivos que violenten o amenacen violentar la legislación del transporte público (artículo 7, inciso f).


Así, en el caso que nos ocupa, dado que la Sala Constitucional en la referida sentencia n.° 2004-8800, consideró inconstitucional, por los efectos que produce, la omisión del Consejo de Transporte Público al no haber tomado medida alguna con el fin de que los taxis cuenten con medios auditivos, que permita a las personas no videntes realizar la verificación del monto que deben pagar por ese servicio, debe dicho órgano, en ejercicio de las competencias legales atribuidas y en acatamiento del fallo vinculante de la Sala, proceder a adoptar las acciones que correspondan a fin de solventar la omisión en referencia.
Ahora bien, considerando que han pasado más de 6 años desde que la Sala Constitucional dictó la sentencia en cuestión, así como los adelantos tecnológicos y, en especial, en cumplimiento del principio constitucional de igualdad, desde la óptica tanto de los usuarios como de los propios taxistas, la exigencia de taxímetros con un sistema visual y audible, debería ampliarse a la totalidad de taxis.
Asimismo, es oportuno que el Consejo tenga presente lo dispuesto en el artículo 34, inciso ñ) de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, que establece como obligación de quien brinda un servicio
"ñ) Extender la factura o el comprobante de compra, donde conste, en forma clara,  la identificación de los bienes o servicios, así como el precio efectivamente cobrado. En los casos de ventas masivas, se faculta al Ministerio de Economía, Industria y Comercio para autorizar el establecimiento de otros sistemas mediante los cuales se compruebe la compra." Lo subrayado no es del original.
Igualmente, el Consejo debe tenerse en cuenta las características técnicas de los taxímetros establecidas en el Reglamento Técnico sobre Metrología, Instrumentos de Medición, Decreto Ejecutivo n.° 29658, del 18 de abril del 2001 y, de estimarlo necesario, promover su modificación.
Ahora bien, la Procuraduría General de la República comparte y avala el criterio y las recomendaciones externadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo, con respecto al borrador del "Reglamento de Taxímetros", particularmente en cuanto que la exigencia del taxímetro audible y visual debe comprender el 100% de los taxis y que los taxistas que brindan el servicio tienen el deber de extender un comprobante que contenga, como mínimo, la siguiente información: número de placa del taxi, fecha, hora de inicio, hora final, distancia recorrida y, por supuesto, el monto a pagar. No obstante, repito, por tratarse de una cuestión técnica, extrajurídica, debe ser defmida, en exclusiva, por el propio Consejo de Transporte Público.
III. CONCLUSIÓN
En razón de lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que:
a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, la Sala Constitucional es la única competente para aclarar y/o adicionar sus sentencias.
b) El Consejo de Transporte Público, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 7 de la Ley n.° 7969 y en cumplimiento de la sentencia vinculante de la Sala Constitucional, n.° 2004-8800, debe proceder a definir y establecer las características técnicas que deben reunir los taxímetros o "marías", con el fin de que cuenten con medios auditivos que permita a las personas no videntes, en todo el país, verificar el monto que deben pagar por dicho servicio.


c) Al efecto, considerando que han pasado más de 6 años desde que la Sala Constitucional dictó la sentencia n.° 2004-8800, así como los adelantos tecnológicos y, en especial, el principio constitucional de igualdad, tanto desde el punto de vista de los usuarios del servicio como de los propios taxistas, la exigencia de taxímetros con un sistema visual y audible, debería ampliarse a la totalidad de taxis.
d) Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, inciso ft) de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, debería establecerse la obligación a cargo de los taxistas de extender un comprobante que contenga, como mínimo, la siguiente información: número de placa del taxi, fecha, hora de inicio, hora final, distancia recorrida y, por supuesto, el monto a pagar por el servicio. Sin embargo, insistimos, por tratarse de una cuestión técnica, extrajurídica, debe ser definida, en exclusiva, por el propio Consejo de Transporte Público. (...)"
Visto lo anterior, este Tribunal no estima en lo actuado por el Consejo de Transporte Público, vicio alguno en cuanto a la constitución de los elementos sustanciales y formales del que pueda resultar la nulidad del acto impugnado, toda vez que el mismo es competente para adoptar los acuerdos impugnados, y cuyo contenido viene a cumplir materialmente derechos fundamentales de los usuarios del transporte público modalidad taxi.
POR TANTO
I.- Se declara EXTEMPORÁNEA la interposición de los RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD DEL ACTO, interpuesto por la F.N.D.C.D.T.F.R.L., cédula jurídica …, representada por E.B.G., cédula de identidad número …; en contra del Artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 3-2017, celebrada el 1 de febrero de 2017 y el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 7-2017, celebrada el 22 de febrero de 2017, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. –
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